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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 6
El. CONGRESO NACIONAL,

DECRETA.:

Artículo j —Se autoriza ai Poder Ejecutivo para que emita bonos 
por treinta y cinco millones de lempiras (L 35.000,000.00), con el objeto 
de capitalizar al Banco Nacional de Fomento, de conformidad con lo 
*?revi8to por la Ley de dicha Institución.

Artículo 2 —Los bonos que se emitan conforme a este Decreto se 
denominarán “Bonos de Capitalización del Banco Nacional de Fomento”.

Artículo 3'—Del total de la emisión, veinticinco millones de lempiras 
(L 25.000,000.00), serán para capitalizar el Departamento Bancario y 
Crediticio y d:cz millones de lempiras (L 10.000,000.00), para el Depar
tamento de Promoción e Inversiones.

Artículo 4"—La emisión constará de ciento cuarenta (140) bonos de 
doacientos cincuenta mil lempiras (L 250,000.00) cada uno, que tendrán 
un plazo de 15 años a contar de la fecha de su emisión.

No obstante, podrán emitirse bonos de otras denominaciones, me
diante la simple substitución de títulos, cuando se ofrezcan al mercado.

Artículo 5'—La amortización de los bonos se hará en la forma si
guiente: En los primeros 5 años se amortizarán a razón de dos millones 
de lempiras (L 2.000,000.00) anuales; y en los siguientes años a razón 
de dos y medio millones de lempiras (L 2.500,000.00) al aña

Artículo 6 —:Co obstante lo dispuesto en el Artículo 4n se autoriza 
ai Poder Ejecutivo para reducir el plazo de los bonos, cuando éstos sean 
colocados en el mercado de valores nacional o internacional, o cuando la 
situación fiscal del Gobierno permita amortizar bonos por una suma ma
yor que la indicada en ei artículo anterior.

Artículo !'■—Mientras los bonos se encuentren en poder del Banco 
Nacional de Fomento, no devengarán intereses. Sin embargo, cuando sean 
colocados en el mercado de valores, el Poder Ejecutivo de acuerdo pon 
el Banco Central de Honduras y el Banco Nacional de Fomento, les fi
jará una tas?, de interés tomando en cuenta las condiciones de dicho 
mercado.

Artículo 8 —Los bonos que devenguen intereses serán al portador y 
Ovarán cupones adheridos representativos de dichos intereses.

Artículo 9 —Para la amortización y pago de los intereses de los 
tonos, deberán aprobarse partidas específicas en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República. Sin embargo, el Banco Nacional

Fomento estará obligado a aportar al fondo de amortización las can
tidades correspondientes a los intereses, salvo que el Gobierno lo exima 
total o parcialmente de esta obligación.

Artículo 10.—Los bonos deberán llevar la firma facsimilar del Mi- 
"^tro de Economía y Hacienda y del Presidente del Banco Nacional de 
Jómente, y serán registrados en dicho Banco y en la Contraloría General

la República p^ra los fines consiguientes.

Artículo 11.—La emisión de bonos a que se refiere este Decreto se 
dignará en acta que levantará el Ministro de Economía y Hacienda,

la asistencia del Contralor General de la República y del Presidente 
^  Banco Nacional de Fomento o del delegado que éste designe.

Artículo 12.—Los bonos emitidos quedarán en su totalidad en poder 
del Banco Nacional de Fomento. La misma institución se encargará de 
ofrecer y colocar los bonos en el mercado.

Artículo 13.—Se autoriza al Banco Central de Honduras para sepa
rar mensualmcnte de la cuenta de la Tesorería General de la República, 
la parte a'icuota que corresponda, con el objeto de amortizar los bonos 
a que se refiere este Decreto. Las cantidades correspondientes serán acre
ditadas al Banco Nacional de Fomento como amortización anticipada.

Artículo 14.—El Banco Nacional de Fomento entregará en custodia 
al Banco Central de Honduras, antes de fin de cada año económico, bonos 
por un valor equivalente al total que haya de amortizarse en el siguiente 
ejercicio fiscal.

Artículo 15.—Anualmente el Banco Central de Honduras procederá 
a la amortización de bonos de acuerdo con el Artículo 5*, levantándose el 
acta correspondiente en presencia de delegados de la Contraloría Gene
ral de la República, de la Secretaría de Economía y Hacienda y del Banco 
Nacional de Fomento.

Asimismo, el Banco Central de Honduras procederá anualmente a la 
incineración de los bonos que hayan sido amortizados, levantando el acta 
correspondiente en presencia de los delegados mencionados en el párrafo 
z nterior.

Artículo 16.—El Banco Central de Honduras será el administrador 
del fondo de amortización y garantizará el pago del capital e intereses 
de los bonos que se emitan de acuerdo con el presente Decreto.

Artículo 17.—La amortización de los bonos que devenguen intereses 
la verificará el Banco Central de Honduras, por sorteos semestrales, ''on 
los recursos acumulados en el fondo de amortización, levantándose el 
acta correspondiente en presencia de los delegados de los organismos 
mencionados en el Artículo 15.

Artículo 18.—El poder Ejecutivo y el Banco Central de Hondura» 
celebrarán un contrato para regular los servicios que este último preste 
de acuerdo con el presente Decreto.

Artículo 19.—El Poder Ejecutivo reglamentará este Decreto.

Artículo 20.—El presente Decreto entrará en vigencia desde el dia
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en 1̂ Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D, C., a los veintisiete días del mes de octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Modesto Rodas Alvarado h.,
Presidente.

T. Danilo Paredes,
Secretario.

Abraham Zúniga R ivas, 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1962.

Ramón Valladares h.,
Presidente del Consejo de Ministros. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

Ju lio  C. G arrigó.

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

r°nc1uye el Acuerdo No 1186-B

^  Q u in lan illa ,

/nadarla del cargo de Sub-Di- 
r „Wa Escuela Kural de la aldea 
^ Gavera] Municipio tí;- San Fran. 

^  de Yojoa, con iguales fun

cione» a la Rural “Juan Ramón 

Molina”, de la aldea El Aguacate, 

Municipio <1 San Antonio de 

Corlé*. (Aumento de personal). 

(A partir del 1“ de abril).

C O N T E N I D O
Decreto NP fi—Octubre de IMS.

S te rtta rlt d « Educación Pública
Acuerdo* N* 1186-B al 1191 y 1877 al 2016, inclusive—Abril S  Julio de 1MB. 

AVISOS

Edelmira Alejo, ascenderla del 
cargo de Maestra Auxiliar Escuela 
Rural “José Castro López”, Je la 
aldea Cañaveral, Municipipo de 
San Francisco de Yojoa. a Sub- 

Directora de la misma, en susti
tución de Donatila H. de Qdinta-

nilla, que pasó a otra escuela, f A 
partir del 1° de abril).

Jesús Olivia Huezo, trasladarla 
del cargo de Sub-Directora Escue
la Rural de la  aldea Monte "Verde, 
Municipio de Santa Cruz de Yo- 

joa, a Directora de la Rural “Pe

dro Nufio”, de la aldea El Tigre, 

del mismo Municipio, en sustitu
ción de María Paz Velá&quei. qut 
pasó a otra escuela. (A partir del

l 9 <fe abril).

María Paz Velásquez, Directora 

Escuela Rural “Lempira”, de ls 

aldea El Paraíso, Municipio de 

Santa Cruz de Yojoa, en sustitu
ción de Atvtovúo K. SabiUón, qne 

renuncio. (A partir del 1* de 
abril).

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Los nombrados devengaran rl 

sueldo a qur tienen dervcho con

firme (K'crvlo \” 17‘1 dv! K> d** 
octubre de 1957. Comuniqúese.

R. YíU.fcn.v MfiRAJ.ES.

Kl Secrelario de Estado rn et 
Despacho do V'duración Pública.

José AJariíncz ÍK

*■ Kl Triunfo,

- M ^n r ira i ™  D C U DK DICIEMBRE DE 1962
LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. -  ^  --  ̂ , - --- ,

*r présenlo, 

alii <1) •
Itisqwv. que ru» 

partir drl 1" dr

Daniel Hamos, asrrmU’rlo 

raq¿o de Profesor Auxiliar

Acuerdo Nv’ llü7*A

Tegucigapa. D. C„ W de ahril 

dv 1902.

Vista la solicitud presentada a 
esla Serrelaria, con fecha quince 
dr mav/o drl año en curso. por 

*'l joven Francisco Hernández 
Areiinno. r*lud¡ante v vecino dv 

«'Mfc* Di*fri<o Central. contraída a 

pedir *e !<■ ronreda equivalencia i 
dr e-Ntdio* dr las materia* rom- 
prendida- ronform> «1 P!#h dp 
F.sljxlio» dr l\d«rar'ón Comercial, 

ron ln* similarr* a las del Pian 
dr K*ludio* dr) Cirio Común de 

Cultura Cvnrral \ (.irlo Diversifi
cado dr Filmación Secundaria; 

acompaña una certificación de es
tudio* debidamente legalizada;

Resu’ta: Oír.' *t- Jia oído rl pa* 

T>'n>r fj\nral*Je dr la Dirrrrión 
<Hiier;\l de Educación Medía;

del 
Kv

enría l rbana “Nicolás Montos . 

dr) MnnWi)>)o dr San Josr dr Co- 
mayagua. « Sub-Director dr !a 
misma, en vtisiihicion dr Hernán 

Marlúxv/. (A partir del l '  dr 

abril I .

Argelia Raudales. Profesora Au- 
>i)iar Ksruela l  rbana “Nicolás 
M onl^“. dr) Municipio de San Jo- 

j sé dr Comavapua. rn sustitución 
dr Olpa A. Salo/ar. lA partir drl 

1" de nkriU,

Kl nombrado ncí\j¿uvá el suri-
do «s i«nado  rn  r ' Presupuesto Es

pecial* de d ir lio  Instituto . desde la 

fecha rn qne empe/n a prestar 

srTv\v»*fc‘- ( cMyuu\úpie!»e.

{{, Y ii.f .t im  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado el 

Dt-parho iic l'.Wncíirn'n Pública,

Jvs& Martínez 0-

1,0-5 nombrado* devengarán rl 

sueldo a qur tienen derecho con
forme Decreto V 1 171 dr frrha 

16 dr octubre dr 195?. Comu- 

níquesr.

Tí. V m.I.KDV MoRlt.F.?.

Acuerdo N“ 1191

Tegucigalpa. D. (... dO dr abril 

de 1962.

El Presidente de la República

acuerpa:

Kl S>'rrr'|;:r>'* fI/‘ J'it;irh,t 

Or-íparlio dr T'diif l’úlmrn

José Martínez 0 .

A cu erd o  N" 11H8

Auíorizar la Mima dr .............

(L .?7.5í)| treinta v ^ir!r Krnpi- 

ra*. cnicuvnta rrnia\o¡, qm* por 

la Trsorría í^p i’rial dr Kfíurarión 
Media, ¡sr liará rfrcüva a la ( a-a 

rn r* í í omerrial Klvrra v ( ia . dr r^ta 

j ciudad. por suministro dr matr- 
í rial para el Mirncñprafo drl ln- 

¡ (iluto ('nitral > sún Kar!nra mi- 
\ mero .ÍÍ1Í71. dr fw’ha iO dr mar 
' /o drl año

Ppwpirr, rn s»i«líln< ¡ón <(f* \ i< tnimrii» 

/,úm«a de Medina, a qnien se Ir oon- 

(Oíiirron «rn'-» í(i t winaní* «ir lit finia 

por ra/.onrs dr niatrrni<lrtd. 1A paito' 

<l<? i*’ <íc jitiio'.

I«abe1 ( Ii»virria, l’roftsnra Auxiliar 

(interina* dr la KxrnrU llrlmnn "Dio- 

muio de Ucrrcta” del Munu'\\»n dr 

(’hnlutera, rn siistiuuión de Alma dr 

Odóñn, a quien s»' Ir concedió un 

mes de iú encía por rutones <{<• ^(u<{. 

(A partir ilcl l v de julio i.

Guillermo Táborn, lííw tw  (interi

no) de la Ksrueln Urbana "Miguel 

P u  Barahona" del Municipio de (jm- 

etpeión de María, en sustitución (ie 

!S»»rtna K. «ir HoHtígnex, a qnirn 

Ir hiih rdirron «ris (6 semana* de Ii- 
reneía por raMHte* dr maternidad. (A 

partir del \* de jmHo'*.

te R»m«n r«TOlH»
tue p,„¡i o( r;t 

juJifi >.

«ría.
l'artíl dtl p

lMk d^eari,, j
o que firnrn dererho <1(T  

" •  173 ■« '* *
Comunupu-se. «Sl .̂

R V,UE0*

Kl Secrenoio de Estado «, j  „ 
Pfl. ho de Kducarión d &»

ÍMé

Acuerdo N<> 

Tepiic ¡^alpa. |)
i m

El Presidente de Repú¡)tks 

ACUESDA;

'W d« jdio
de jnfc

Tra'l¡i(<ai a partir 

drl presente añft. Ja

a »<> m mur \ j iMt«<riria> de la Km urla l rtiana 
rn < ui.¡o Dicho ma-j |

Irria} ;,!■ [lt’cr^íll) aírnd('r un

V'rant tM O /.eprda. Dircrtor *inietino) 

de U Kural de la a)de« San 

Kafael, Muniripio dr ( Jiolulera. en sii> 

titlición de Aitrnra Ri\era de López, a 

jiiieri se Ir ronredieron »ris 16» ĉma- i â< ’<>n ' a U t>Tofw^t SiÚlmu 
-------  . («stañeda O., de I. 30.00) tr^U W

Pira* iMenwaim  rn ,, 

ue < opan. autorizada. <>n
HvTi\¿n\lrz. Vro(e«o/4

■y,-
<ini'o Rivera ”, Munirjpiu dr Ki ( or

tur* de lirem iii p»\r rai.ones dr inatrr- 

(atf. (A partir (írí l ’ de julio*.

rando: Qnr sr rojirpd»'*! 
rá rquivalmria dr rsludio>i siem- ■ 
j*re ijiir la* a'íüMa'nraN cuya rqui-^ C.ancrlar r| nombramiento del 
valr^via sr *oli» í^a. ímjjati la inis»'  ̂rof^sor Nicolás K. I  rbina. drl 

nía di nommación m  ambos Pía* i lar?° A- Dirrctor drl Instilulo 
nes. \rticulo 7ti drl Código dr i •^partamrníaí ‘l.rón Aívarado*’, 

Educación Pú!v(ica;

. . ipu«. en suslitución de Romutb P. d«
Tr«urigapa. D. C.. 30 de abrí) ¡ er,f‘ *  .*aju l,'st l,ara ÍSoríano, « qui«t se le concedieron sri»

dr 1%2 j n»ni;\ Trimrj»(raírs.

Kl <rastu sr tomará de los Fon
do-* Ksj»rrraír« rxistrntr* rn di 

rha Trftorrría \ prrtrnrcientr? a!
Insl¡lulo í.rntral.—( omumqiirsr,

R. V i i .i.eda Moaw.ís.

de < opán. autorizada en Acoe,^ ^  

,V d'  fe, ha. 9 de ener/> de| «fio e, 
rurso, al Departamento de Franci*, 

< oniuníquese.Morarán

Kl Prrsidrnte de la Rrpúb!ic« 

acuerda:

(fi» -¿emanas de licenna por rawmev 

de m;iternidad. (A partir del \* de )«- 

fio i .

Pi»r tanto: 
Jir^z tí blira.

r[ Prrsidcotp de la

£1 Secretario de F^nd” 

D w p a ch í»  d e  E d u c a r ía n  P ó íiírr«

J o s é  M a r t ín e z  0 .

A« t Eh i>\: .Acuerdo N* 1977

Conceder la rquivalrnria silici-1 
taáa rn la forma sipuit-nlt': Pri-! 
mer Curso de! Cirio Común de i 

Cultura CVrttral: Idioma \acio- 

nal. Kstudios Soríalrs. Matemáti
ca*. lu^lrs. Kducación Kisica. Se

cundo (-urso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal. Kstudios Sociales. Matemáti

cas, Inplés. Kduración Física. Ter

cer Curso de| Ciclo Común de 

Cultura Cru ral: Idioma Nació* 
nal, Kstiid¡o< Soc-íalr*». Matemáti
cas. Ittgltf* Kduración Física. Pri

mer Corso dr.1 Ciclo Diversifica
do dr Kducación Secundaria: Idio
ma Nacional, Iojilé*. Química. So
ciología Introducción a la Econo
mía Política. Kducación Física y 

Deporte-.--Comuníque-e.

R. Vn.renv M<i r \i.ep.

D  Secretario dr Vetado en r' 
Despacho de Lduratióji PúMira.

/osé Martím'z 0.

dr (a ciudad de Comayagua, au
torizado en Acuerdo Y* 1012. dt* 

fecha f> de abril drl presente año. ¡ 

en virtud de haber **ido nombra-1 
da Dirrctora deí /ristifuío an(r? ¡ 

m-nciomá,, |a Proft^or. Anfd-U ¡ f r w l„ t(ul, „  c . ,s *  
Valle dr (Jchoa. desde t-I r  de|j%2. 
marzo dej año rn curso.—Comuní- i
quese. } Kl Prcíidente dr la JtepúMíe*

H. \ n.LF.r>A Moim.f:?.

Fd»mena Morales llir ^ lo tr»  < inte

rina t dr la Koruela Kural de la «Iden 

Kl ('Ualupieme, Municipio de Ororbina, 

t".\ -«'ni w ión de Pencina de Ma 

radiapa. a quien »e le cohredieron <iei<i 

(fti semanas de licencia por nutones 

de inati-rnidad. < A partir del 1* de ju- 

fí«t.

R* Villeda Moum.

Kl Sri rrtario de Estado en 4 fl* 

|**eho de Kdurackín Pública,

José Martina; Q_

TeffU« í̂ alpa, I). 
1962.

Am#rd« N* 1979

C, 2 de jaiio de

Kí Proideate de ia Repóbfc* 

AriatDA :

I

M.irth.j Vimr*. Sxl>-i)ir<*'toni Ksi urla 

Kural Kra»< i*i « Morazán" de la aldea 1 Noml.rac a partir del 1* de jai» (U 

(/r ,:i ('-«>'ditn. Muniripio dr Pespire. en prn^nte a ño, al señor Abundó# 2^at«, 
, -íû lituriixi «Ir Matilde de Keyes que 

ri-iiiim ta (mr motivos jUstitu aiUr*. ( \ 

partir 4rl 1T de julio'.

tfr-yr» l/irc tora f ‘s» ue-

Unral "Simón Bíínvar" de la alde*

ACtam*:

El Secretario de Filado el j Sw bnr .  1# ^

Despacho de Kducación Publica, j Mirnibrc*. jr j PrmmiaJ íWente de U* , l f w l  á* Poptre, eo

duelas Primaria* drl l>n *r(»im-«u/.'ll;i‘ iluri¿n AIU ,rrrato M - «!«« 
dr <J.olui^ a, ,-n U forma ^ .e ft ie r “  P°T *»««“  jUSlifirada*. ( A

José Martínez 0.

Acuerdo .V U89
1 ilr ia Kwtirla t rbaoa "1S de iinvieio-/ 

hre’, del Municipio de t^holutera. t \u-:

partir drl I* iSr julio).

AtiKlr*ta Vareas de Ramírez, Direc
tora (ínterÍB4) de la KarueU Rsral

Tegucigapa, f>. C„ .SO de abril '««Uo de rm h. > A partir del r  ..Kamón Hom.. <ir u  aWea 6an J 
dr 1962. 'de iuUol.

(.ormero Segundo de la Escuela Nonti 
Rural de Vacunes de £1 Edéa», f i f i  
vapua. en ^uatitución de la «ñora Aa- 
|rrl« Abrr^a.

Kl nombrado devengará el

rn ei Presupuesto Cenen! ie 

Egreso* e [n^esoa.—Comuníqueae.

R. VllXEM MflKUB.

Kl ÍSri rrtano de Estada ea d D* 

pacho de Educación Pública,

José Hisrtinct 0.

Profesora Carmen Ochoa dr Va- 

i lie. del cargo de Secretaria drl 
| Instituto Departamental ‘‘León A!* 
varado'\ dr la ciudad dr Coma- 

va>rua. autorizado en Acuerdo V ’ 
’ 1012, dr fecha 6 de abril del |*re- 
*rntr añt>. —( ,’oiminíquesr.

H. V u .u n u  Mopales.

fiturión dr Marid K\a Aluratlo, <|ür1 

(>asa a otro puon,. (A partir drl lv 
(ir julio».

Acuerdo N* 1980

Tcjíuí i^alpa, Ü. C, 2 dt julio *  

1962.

El Presidente de la  RepuMk*

ai U£8Ha:

Acuerdo N" 1187-8

Tegucigapa, D, C., 30 de ahril 

de 1962.

El Presidente d>? la República 

a c u e rd a :

Nohihrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las F.scuelas Prima
rias dr| Departamento de Coma- 
yapua. en ía forma siguiente :

Sergio UMoa, Profesor Auxiliar 
Ksourla Urbana “La Democracia”, 
del Municipio de La Libertad, en 
sustitución de Lucio Romero Ve-

Muninpio de El Corpus, en sustítiuiún

El Presidente de la KepúMira IWa í^u< ia Mariine ,̂ Sut<-{)irertura  ̂r̂ ‘at‘3  ̂ tic fe'*pma/, g. qttirn
de ta F.st uela Rural "Sun Juan Bosro", ^  ^  ‘O*11 <*dieron *eî  (6 j semanas dr 

\<'VERD\ : <lt. ía Aldea de A^ua (fíjente, dr /j. i¡< eftrifl ¡>or rtsvnes át natrmióad. i\

Cancelar e| nombramiento de la naí^̂a’̂ Municipio de Choluteca, en s u s - 1 del 15 dr julio».

fedrnni fíauio* Nurváez, Proferir 

Auxiliar (tiUri ín»», de la Ksruela l ’r- 

lutna "A/ateo Wo/ína” 4/eí Muni< ipio 

María K^a Aívarado, Him loru dr la ¡ de Pespirr, rr\ Mistitui ión de Ks<lra 

I Ksruela Hura] "Jo-,- TrÍHi<la<i ( ¡iíia- ■ Afana dt- t mr., a qutVn se le

jii.i*’-, dr la Aldea Pillado, Municipio <onrrdieron *n> ffjl sriuanas de líi-en- 

 ̂i/r (,lio/utr< a, < n -.Uí-fiiiK'iófi (ir ( >* l*’1 rugujir* i)r {A ¡j&r-

! Kodrijíiirz, ipir rniiiin íó por motiva- l‘r del 15 de julio).

I ju*tifiVado*. <A partir dei !v dr ji/lid), \ > ' t m u t ' n c i /departa nir rito de (.Opan
j ¡ Alaria (.orina O. iíodrifiurz, Profe- j r

1 Hernán Pineda, Dhrrtor de la Ksiue-|sl)ra Aun i liar I interina l, de la Ks»i uela p,Ui

la Hural dr la Al«l,-d dr Ceden». Mu- t'ri'aütt "'l oinasa P. dr Untrdetto" deí í l>a|,¡f) Portillo, trasladarlo 

niripio de Marroviu, rn >u>ititiirióri de ^uniiúpio de t^holutei 4, en .sustitución Jt profesor Auxiliar de la ^ c0®!# . . 

Maura M. Raqiu-dauo de í.ara. a q«¿r« áe Luis* de R ryr*, *  qm , u *♦■ ]e í Wi- ,j ,4 M  "Juan Hamón M o lm í” 

m* le destituye pm iahrts ronniidu* en (cedió un mes de licencia por razones' j(¿0 de Florida, con iguales 

ej Servicio. ( A |»aitir cjeí 1“ de jid io i/dr salud. (A partir drl I <Jr ju l io ) .  |a |a LViiana "Kodrígo A. ^8SÍ* ^ ^

leí Muniripio de Sania Rita. «J 

de Klvia Madrid de

Trasladar a partir dá V 
del présenle año, a los siguiente» J'9’ 

fesores, Miembros del PereooaJ D*

t ente de Vas FacueW
del

en Ja

Eí Secretario de F-stado rn e! 
Despacho de Educación Póblica,

José Martínez 0, 

Acuerdo X‘‘ 1190

Tegucigapa, D, C.. HO de abril 

de 1962. *

Fl Presidente dr la Hepúídica

acukrda:

Nombrar ai Profesor Dolores 
Cruz Hubí, S^crt'tario del Instituto 
Departamental “León Aívarado”, 
de la ciudad d<? Comayagua.

(iloi ia l*aliet (íuillén, Snli-J >irn-i,>ni ¡ Itainón Campo* Uoniíti-m /.. Oirectnr ( 

dr Ja K.M'»irJa K<tral "Jos*' I . Culmiiu*" de (a Kwur/a Kuruí f raucisct» Mora-j 

de la Aldea Kl ( .erro. Municipio de ,*®11 de la aldea San Kafacl. Mnnicijuo 1 ^
Vus<;uare( ni sii>íiíjj/ jón de H<Tnán P i- 'de Nariia*ííí<f«-, r(¡ de tW- { Antonieta Mejía. - ^  ^

neda, que pasa a otro puesto. (A partir n"»i Kami re/, que renunció poi motivo* t.ariI0 j t> pr0fe9orí ¿ uXÍll“  

de< I 4' de julio I . i justificados, i A  ¡u n ih  tie] 1" dr/tifio».

Marnaritu Keye» Zelalya, SnlrUirer- Kudomilia (ionwilr/. I)¡i.-«i«ua 

tora (interina i, de /a Ksruela Rural KVuc/a Ruraf ‘•Jos»- Trinidad Caí.a- .
lal aldea San luán l.u Peña. d*d Municipio

nriones a

de la Aldea La Majada, Municipio de na*’, ‘le

traslídid»
. te la

íglU**

M

de San Antonio» <*

del cargo ue . wjja,’
Kscuela Urbana “Juan M

de Municipio ^  ,Florl<lap X  W * '
Ja Urbana reta»
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ión de Mein-ilr* Hornero Drras,
ti»w
^  wnunno.

l a  nombrado* devengarán «I suelda 

¿teñen derecho conforme Decreto 

fl»173 del lb 'M-lubre dr 1957.— 

r^ Mnigu^f‘-
R . V ii i.EDA M o r a l e s .

g] Secretario de Estado t n  el Des- 

de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1981

n - ("* 2 áp ->ulio

1%2.

gj Presidente de Ja República 

ai:i ERDA:

de

Julieta Rcithe! Caballero, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “José Ce- 

filio del Valle”, de la Aldea Chámele- 

concito. Municipio de Puerto Cortés, 

en sustitución de Luis Alonso Iraheta, 

que pasa a otro encuete. (A partir del 

lw d« julio). (Interinamente).

l¿>s nombrados devengarán «*l sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario Je Estado en el De* 
pacho de Kdurarión Pública,

José Martínez O.

Nombrar a lo» siguientes Profesores, 

Miembro* del PerHOnal Docente que 

trtbají en las Escuelas Primarias del 
Departamento de ('.opán, en la forma si

guiente :

María Turcios, Directora ríe la Es

cuela Rural “La Providencia", de la 

Aldea El Mogote, Municipio de Santa 

Rosa de Copán, en sustitución de Adela 

de Era»), que renunció. IA partir del 

P de julio).

Sergia Argentina Madrid, Directora 

de la Escuela Rural “Salvador Cor- 

leto\ de la Aldea joyas Galanas, Mu

nicipio de Dolores, en sustitución de 

Martha Mélida Madrid, que renunció. 

(A partir del 1? de julio L

MaiM Teresa Chinchilla, Sub-Direc- 

<M de h  Escuela Rural “Cristóbal Co- 

Jén*’, Ae la Aldea El Rosario, Munici

pio de Florida, en sustitución de Da- 

Ifejía, que renunrió. < A partir del 

M 1* de julio).

Innfl C  Ca*te 11 anos. Directora de U 

Escuela! Rufa] "José T. Reyes”, de la 

Aldea Mirasol, Mpio. de Santa Rita, en 

Mltitae»n de Luis David Ardón, que 
renuncio. (A partir del 1* de julio).

Las nombrados devengarán le sueldo 
* (fie tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Acuerdo N® 1983

Tegucigalpa, D. C.t 2 de julio 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Elsv Molino. Profesora Auxiliar (in

terina), de la Esrwla Urbana Ate

nea”, del Municipio de La Criba, en 

sustitución de Melba Luz Moya, a quien 

M 1« concedió lieencra por los meses 

que faltan del presente ano y sin goce 
de sueldo. <A partir del l p de julio».

María de I wás Arqueta, Profesora 

Auxiliar de la Escuela 1 Ruraí “Ramón 

Rota”, de la Aldea Guozal. Municipio 

de La Ceiba, en sustitución de Carmín- 

da Pineda de Mendosa. que renunció. |
(A partir del 1* de julio t. !

i
Argentina Zaldívar, Directora de Ir 1 

Escuela Rural “R«inón Rosa”, de la j 

Aldea Toncontin. Municipio de La Cei- i 

ba, en sustitución de Gonzalo Mayor- 

quín, que pasa a otra escueh. < A partir 

del 1’ de julio).

de jubilación de (I. 8(1.001 ochenta 

lempiras mensuales, a fnvnr de la Pro

fesora Marta Ramiro*, en el Departa

mento de Francisco Morazán.

Kl gasto ue imputará fl la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos. Comuni

qúese.
R. Virj.ED* Morai.es.

El Secretario do Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Jo.ié Martines f*

baña -‘Luis Landa” del Municipio de 
Síguatepeque, en sustitución de Ligia 

Esperanza de Rubí, a quien se le con

cedieron «eis (6> semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A partir 

del 1* de julio). i

Cilma Cerna David, Profesora Aui¡- 

liar tinterina! de la Escuela Urbwa 

“Rosa de Valenzuela”, del Municipio d« 

Comayagua, en sustitución de Uiait 

Aguilar de Alcántara, a quien se le 

concedieron wis (6) semanas de l*c*n« 

cia por razones de maternidad. frA par

tir del 15 de julio i .

de

Acuerdo N9 1969

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Reformar el Acuerdo N* 1602 de fe

cha 31 de mayo recién pasado, que au

toriza la suma de (L 50.00) cincuenta 

lempiras, que por la Tesorería Especial 

de Educación Media, se hará efectiva 

al Director del Instituto Central, para 

festejar a las cinco señoritas norteame

ricanas que vienen a efectuar estudios 

en el Instituto mencionado, en el sen

tido de que dicha cantidad se eleve 

a (L 100,00) cien lempiras, porque lo 

acordado no será suficiente.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesorería 

y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Gonzalo Mayorquin, Sub-Director de 

la Escuela Rural Mixta de la Aldea 

Frisco Uno, Municipio de San Fran
cisco, en sustitución de María <ir Jesús

Argueta, que pasa a otra escuela. (AIavsIos, Encargada del Programa de 

partir del F  de julio). \ Alfabetización en las Comunidades áe

! la Escuela Normal Rural de Varones 

I de El Edén, Comayagua, en sustitución 

! de la Profesora Gladys de Lezama. 

1 quien pasó a otro puesto dentro del 

mismo ramo.

Eva Cr. Valladares. Sub-Directora 

(interina) de la Escuela Rncal “Ca

le mi!o Pereira”. de la Aldea I.a Concep

ción, Municipio de El Rosario, en sus

titución de Alicia Castellanos de Pa

dilla, a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por razones 

(de maternidad. (A partir del 1* de 
Nombrar a partir del 1* de julio del! JU]¡0) 

presente año, a la Profesora Isabel de

Los nombradas devengarán el Mieldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173, del 16 de octubre de 195 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública*

José Martínez O,

Tegucigalpa, D. 
1962.

Acuerdo N° 1986

C., 2 d« julio de

1.a nombrada devengará ei sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial ,de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. VlIAEDA MoSAI.ES.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N’ 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1992

Tegucigalpa, D. C. 

1962.

de julio de

El Secretario de Estado en el 

P>cho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N® 1982

de julioTegucigalpa, D. C, 2 
1962.

de

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
lembros dei Personal Docente de las 

/Cuelas Primarias del Departamento 
Cortes, en la forma siguiente:

Enriqueta Alvarez de Cobos, Profeso- 

Especial de Cultura Física íinteri- 

**) de las Escuela* Urbanas “Francia- 
** Morazán ’ y "Petronila Barrios de Ca- 

■‘••s > del Municipio de San Pedro 

sustitución de María C. de 

anro> a se le concedieron tres
) weses Je licencia 

^Ido. (A partir del

Luis Alonso Iraheta, Sub-Director 

J t̂erino) de la Escuela Rural “La 

^temidad”, de la Aldea Quebrada 

Municipio de Choloma, en susti- 

de Martina Agurcia Tomé, a 
se le concedió licftnria por los 

***** íoe faltan del

Acuerda N? 1984

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

El Presidente de la República

ACfERDA:

Nombrar a partir del l v de julio del 

presente año, a la Profesora Juana 

Tróchez Jácome, Directora (interina), 

de la Escuela Rural “José Cecilio del 

Valle”, de la Aldea La jagua, Munici

pio de Salamá, Departamento de Olan

cho, en sustitución de Gloria Ramos de 

Santos, a quien se le concedieran seis 

f6) semanas de licencia por razones de 

maternidad.

El Presidente de k  Repúblira , 

a í l e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 353 de 

fecha 9 de febrero del comente año, 

en la parte que se refiere al Profesor 

Patricio Vásqoa Reyes, Director de 
la Escuela Rural “Ramón Montoya”, 

de la Aldea El Higuerito, Municipio de 

(lioloma. Departamento de Cortés, de

be leerse: Patrocinio Vásquez Reyes, 

por ser este su nombre.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1990

El Presidente de la Repúbli<4

AtUEStDA:

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

1962.

El Presidente de la República

AUCERDA:

de I Cancelar a partir del 1* de jufco del 
I presente año, el aouerdo de nowbra-
¡ miento del Profesor José Mauro Busti- 

j lio, Sub-Director de ia Escuela Sural 

i "Nicolás ¿Montes ', de la Aldea Agua 

Salada, Municipio de Comayagua, De- 
Ascender a partir del 1° de julio del j parlamento del mismo nombre, nombra- 

presente año, al Profesor Gustavo Ma- miento autorizado por Acuerdo N* 634

Acuerdo N* 1987

de julio de

y sin goce de 

1* de julio).

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.—

C om uniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en eí Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Acuerdo N* 1985

C., 2 de julio

Tegucigalpa, D. C., 2 

1962.

El Presidente de la República

AClERDA:

Autorizar por lo* meses de Julio a 

diciembre del presente año, la Pensión 

de Jubilación de (L 65.00) sesenta y 

cinco lempiras mensuales, a favor de la 

Profesora Ambrosia Gosselín v. de Cas

tillo, en el Departamento de Lempira.

El gasto se imputará a la Partida 
orrespondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

yes B., del cargo de Sub-Director de 

la Escuela Urbana ‘"Luis Landa”, del 
Municipio de Siguatepeque, Departa

mento de Comayagua. a Director (in
terino) de la misma, en sustitución de 

Roberto S. Romero, que no se pre

sentó.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N* 

173 del 16 de octubre de 1957.—Co- 

mquese.

R . V il le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de fecha 9 de fehrero de l%2. St l« 

cancela el nombramiento al Profesor 

Btistillo, en vista de faltas cometidas 

en el servicio.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o ra le s .'

El Secretario de Estado en el [Jos- 

pacho de Fducación Pública,

José Martínez O.

de

presente ano

goce «Je sueldo. (A partir del 1' 
*  julio).

Tegucigalpa, D.

1962.

El Presidente de la República 

acueboa:

Nombrat a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente que tra

baja en las Escuelas Primarias del De

partamento de Atlántida, en la forma 

siguiente:

Acuerdo 1991

Acuerdo N° 1993

Tegucigalpa, D. C, 2 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta

Secretaría, con fecha treinta y uno d« i _ 4
leñero del año en curso, por el javeo. 

(José Gilberto Aqulno, estudiante y ve-

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

1962.

de i
ciño de este Distrito Central, contraída

El Presidente de la República

ACI ERÜA:

Acuerdo N® 1988

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 

1962.

El Presidente de la República 

fcCtlVRDA.'.

Autorizar a partir del 1* de julio a 

diciembre del presente año, la pensión

a pedir se le conceda equivalencia de 

' estudios de las materias comprendidas 
.conforme al Plan de Estudios de Edtl- 

[ cación Normal Urbana, con la* simila- 

j res a las del Plan de Estudios d«l Ci< |u 

Nombrar a los siguientes Profesores, ¡ C°mun de Cultura General y (.ido Di- 

Miembros del Personal Docente que tra- | versificado de Kducación Secundaria, 

baja en las Escuelas Primarias del Dt*. I acompaña una certificación de estudios 

parlamento de Comayagua. en la forma J debidamente legalizada.

i guíente. | gUt. st, ||a el parecer

Grevil Avelar, Profesor Auxiliar de favorable de la Dirección Central de 

la Escuela Rural de la aldea Rancho ¡ Educación Media.

Grande, Municipio de Esquías, en sus-1 ( , . . .
Considerando: que se concederá enuí- 

titución de José Angel Cenia, que re-1 , . 1
t j  r . » i i  , valencia de estudios siempre «ue las

nuncia por enfermedad. (A partir d e l1 ,
1* de ’ulio) ^signaturas cuya equivalencia se snlí-

! cita, tengan la misma denominación en 

Elisa M. de Cantarero, Profesora ambos planes, Artículo 78 del Cndi"o 

Auxiliar (interina) de la Escuela Ur- de Educación Pública.
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Por tanto; 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:
Tegucigalpa,

1962.

Acuerdo N® 1995

í). C.. 2 dr julio de

Conceder la equivalencia solicitada 

en' la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios SocíhIcs. 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales. Matemáticas, Infslé«. Educo- 

< i¿n Física, Kdurarión Musical, Artes 

IMímíorr. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma Na- 

i íonal, Estudios Sociales, Cienrias Na

turales, Matemáticas Inglés, Educación 

Kísira, Educación Musical, Altes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 

dr Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Edurarión Físirn, 

Educación Musical, Artes Industriales. 

Primer Cursi» del Cirio Diversificado 

de Educación Secundaria: Idioma Na

cional. Inglés, Matemáticos, Biolopín. 

Física. Química, Filosofía, Educación 

Física y Deportes. Quinto Curso tic 

Educación Secundaria: Física (Acústi

ca. Oj>tira, Magnetismo y Electricidad), 

Qttimua Orgánica, Arte* Plásticas (Di- 

bu ’o y Modelado), Educación Musical, 

Educación Física.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, ron fecha dore de mano del 

corriente año, por el joven Eugenio Mo

lina Osorio. estudiante y vecino de este 

Distrito Central, contraída a pedir se 

le conceda equivalencia de estudio# de 

Ins materias comprendidas cnníoTme al 

Plan de Estudios de Edurarión Secun

daria, con las similares a las del Plan 

de Estudios del Ciclo Común de Cul

tura General y del Ciclo Diversificado 

de Educación Comercial; acompaña 

una certificación de estudios debida

mente legalizada.

del Cirio Común de Cultura General: 
Mioma Nacional, Estudios Sociales, 

Kdurarión Moral y Cívica, (.iencias 

Naturales. Matemáticas, Inglés, Educa

rión Física, Educación Música), Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Mioma Na

cional, Estudios Sociales. Ciencias Na

turales. Matemáticas, Inglés. Kducación 

Física. Educación Musical. Artes Plás

ticas. Tercer ("urso del Ciclo (omún 

de Cultura Ceneral: F,stwd\rvs Sovialen. 

Mioma Nacional. Cienrias Naturales, 

Matemátiras. Inglés, Educación Física. 

Educación Musiral, Aries Industriales. 

Primer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria: Idioma Na

cional. Inglés. Matemáticas, Biología. 

Física. Química. Filosofía, Educación

Acuerdo N* 199R

Tegucigalpa, D. c., 2 de 

1962.

jtllio

Resulta: que se ha oído eí parecer | Física y Deportes. Quinto Curso de 

favorable de la Dirección General de , Educación Secundaria: Física ÍAousti- 

Edurarión Media. |ra. Optica. Magnrlismo v Electricidad >.
Química Orgánica. Arte» Plasticas (Di-

Acuerdo N* 1994

C-, 2 de julio de

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudio? siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en ¡ 

ambos planes. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: 

pública.

el Presidente de la Re*

a c u e r d a :

T«fBctea)p«, D. 

l f« l

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha seis de abril del 

año en curso, por ei joven Rolando Ba

rrios, estudiante y vecino de 1.a Ceiba, 

lontraida a pedir se le conceda equi

valencia de estudios de la* materias 

comprendidas conforme al Plan de Es- 

ludios de Educación Secundaría, con 

¡at similares a la* del Plan del Ciclo 

Común de Cultura General, acompaña 

una certificación de estudios debida* 

nimte legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección Ceneral de 

.Educación Media.

Considerando: que ee concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se solí' 

cita, tengan la misma denominación en 

arabos piare», Articulo 78 del Código 

di* Educación Pública.

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Etlucarión Moral v Cíura. Ciencias 

Naturales, Matemática*!. Inglés. Educa

ción Física. Educación Musical, Artes 

Plástica*. Secundo Cur*» del ( icio Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, (.iencias Na

turales. Matemáticas. Inglés. Educación 

FUica, Educarión Musical. Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo (,omún 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencia;- Naturales.

bu jo y Modelado), Educación Musical, 

Edurarión Físirn. —Comuniqúese.

R. Vn.Lr.nA Mohm r.v

El Serretario de Estado en el Des

echo de Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fe ch a  veinte de marzo 

del año en curso, por el joven Alian 

Edgardo Sánche*. estudiante y vecino 

de Santa Bárbara, contraída a pedir se 

le conceda equivalencia de estudios de 

las materias comprendidas conforme al 

P\nn <le Estudios de V.dxtcnción Secun

daria. con las similares a las del Plan 

de Estudios del Ciclo Común de Cultli

ra General y Diversificado de Educa

ción Comercial: acompaña una rectifi 

cación de estudios debidamente legali

zada.

Resulta: Que se ba oído el parecer 

fn\orabl" dr la Dirección General <le 

Educación Media.

Considerando: Que se conceder* equi- 

\alencia de estudio* «íempre que la* 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos Planes. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Acuerdo N“ 1997

Tegucigalpa, D. C., 

1962.

2 de julio de

del Ciclo ( omún de Cultttfi .  
Idioma Nacional,

Educación Moral y < jv¡ 

turalf*, Matemáticas, Ingli,'ra'**" 

Fwica, U w arión  Musir,| A„ ^  

cas. Segundo Curso del CiclTr

H'  ....... ... CfMnl; IdlOT,
0

M alem atirss, I , , ] *

Educación Musical, Attm p r 1. 

Tercer Curso del Ciclo ^  ^  

«uní General:

*, Sv in l'"- Ciencia, N a t Z l  u
temáticas, Inglfe, EdoMcjfe 

Educación Musical, E d uce *

Hogar PHmer Cuno del c¡cIo^
8 d,> Educación Normal 

Nacional.

Quimil a. Educación para e( n ' 

Educación Musical, Dibujo y ModeE£ 

« n á t ie w .- ^

R. ^ ILIEDA MoKAUS.

El Secretario de Estado en d jw
parlio de Educación Pública,

José Martínez 0.

Educación Física. Mat 
niquese.

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la Re-

ACDDDA:

Acuerdo N* 2000

2 de jrfio *

Vísta la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fe*ha nueve de abril 

! del rorriente año. por el joven RijioUeT- 

to Moneada, estudiante y vecino de 

este Distrito Central, contraída a pedir 

se

Plan de h 'ludios del (.irlo Común de

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma sitúente: Primer (urso. 

del Ciclo Común de Cultura General • 

Idioma Nacional. Estudios Soria Ir*. 

Educación Moral y Cívica. Ciencias Na

turales. Mntemálii as. Inglés. Educación 1 

Física. Educación Mu«ical. Artes Plás

ticas. Segundo Curso del Ciclo C.omún 

de Cultura CiCiwraV. Idioma Nacionai.,

Tegucigalpa. D. C, 
1962.

Matemáticas. In*l<k Educación Física. , l]]tura (;fnrrt) v del Ciclo [)iver-ifi- 
Educación Musical. Art«-s Industriales.

Primer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educarión Comercial. Mioma Na

cional. Educación Física y Deportes,—

Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a oa
Secretaria, con fecha veintisiete de«?• i
ro del año en curso, por el java (£.

tobal Rii'tdlo, estudiante y veda» dr

Kl Progreso, departamento de

contraída a pedir se le conceda
valencia de estudios de las —
com prendidas conforme al Plaa de &

. . . .  , t l  r . «“dio- '!>■ Educación Secundaria; enMalematicas. Ingles, fcducacion ri«ica. , . . , , . _
le ronceda equivalencia de estudio*; Educación Musical. Artes Plá.ti. a* | *'

de las materias comprendidas conforme Trri rr ( llr^, Hr| ( 1( ?0 de Cul- “ C<Hn,1,, dt Cul,ttP, G***nl

al Plan de Estudios de Educación Se- (ura (> ne ral: Idioma

cundaria. con la* similares a las de l. (¡jo. So, iales. Cienc»a« Naturales, Mate*1

viláticas. Inglés. E<l^caciói\ Kí-h r. Edu-

caí ión Musirá!, Artes Industriales. Pri-;

, . ( ido Diversificado de Educacm Se 
Nacional, r-stu-1 i - ..

(cundaria; acompaña una certméaant

, dr estudios debidamente fegaliisdk.

cado de Educación Secundaria. arom-imn. rurso Hr) r ¡( )f> Piver^ifi, ado de 

paña una certificación de estudios dr-1 p j, 

bidamente legalizada.

Acuerdo N* 1996

de julio

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la Re-

ACÜEHDA:

Tegucigalpa, D. C, 2 

1962.

de

Resulta: que se ha oiido el parecer 

favorable de la Dirección General de 

l Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia ae soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Articulo 78 del Código 

de Educaicón Pública.

Por tanto: 

pública.
el Presidente de la Re-

F.ducación (Comercial: Idioma Nacional, 

Educación Física y Deportes.—C om un i

qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General; Idioma Na* 

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Kducación Muscíal, Artes Industriales. 

— Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

Vista ia solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha treinta de enero 

del año en curso, por el joven (xsar 

Servando Hernández, estudiante y ve

cino de este Distrito Central, contraída 

a pedir se le conceda equivalencia de1, del 

estudios de las materias comprendidas Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

conforme al Plan de Estudios de Edu- ! Educación Mora) y Cívica, Educación

Conceder la equivalencia solicitada

Acuerdo N» 1999

Tegucigalpa, D. C, 2 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veintidós de ene

ro det año en curso, por la señorita 

Liana Gladys Bueso, estudiante y vicina 

de la ciudad de San Pedro Sula, con-

Resulta: Que se ha oído el parecer

favorable de la Dirección CeMtal dt 

Educación Media.

Considerando: Que se conceden eqv- 

valem ia de estudios siempre qne las 

asignaturas cuya equivalencia ae «li

cita, tengan la misma denominadas ea 

ambos Planes, Articulo 78 dd G 

de Educación PúEIica.

Por tanto: el Presidente de U íe 

pública.
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia saBdM̂  

en la forma siguiente: Primer ÜR» 

del Ciclo Común de Cultura G«#*!• 

Idioma Nacional, Estudies Social 

Educación Moral y Cívica, Genria* Ni-

* or™a 8'8ui<jnle‘ Primar Curso (ra|cja a pedir se le conceda equivalen- i turales. Matemáticas  ̂Inglés, Educad® 
Ciclo Común de Cultura General: l t

cat ión Normal Urbana, con las simila

res a las del Plan de Estudios del (lí

elo Común de Cultura General y Ciclo 

Diversificado de Educación Secundaria: 

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección GeneraI de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 7K del Código 

de Educación Pública.

Et Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Dea»

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Joté Martínez O-

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Cuno

Musical, Educación Física, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Artes Plás

ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Kducación Musical, Artes Plásticas. 

Tercer Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma

temáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Industriales. 

Primer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria: Idioma Nu- 

cional, Matemáticas, Inglés, Biología, 

Filosolia.— Comuniqúese.

R . V il led a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martintí O.

cia de estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de Estudios 

de Educación Secundaria, con las simi

lares a las del Plan de Estudios del 

Ciclo Común de Cultura General y Ci

clo Diversificado de Educación Normal 

Urbana; acompaña una certificación de 

estudio* debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General di: 

Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

así/naturas cuya equivalencia Be solici

ta. tengan la misma denominación eu 

ambos Planes, Artículo 7H del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 

pública,
ACUERDA:

Re-

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma ai guien te: Primer Cuno

Física, Educación Musical, Artes 

ticas. Segundo Curso del Ciclo 

de Cultura General: Idioma N id l»
Estudios Sociales, Ciencias NsrtrtJ» 

Matemática», Inglés, EducaciÓR  ̂  ̂

Educación Musical, Artes ^

Tercer Curso del Ciclo Contó» 

tura General: Idioma ^
dios Sociales, Ciencia* Natán» 
máticas. Inglés, Educación JJ*c4i

M usical, Artes Industriales, m  

del Ciclo DivertiÍK**9 

Educación Secundaria: Id io»* * * *  

nal. Inglés, Matematicas, í ls 'ca’ ^  

mica. Filosofía, Educación F fo «  T

portes.-—Comuniqúese.

R. VlU-W* *toiU Íi
J  00-

El Secretario de Eítado «• 

pacho de Educación P * ^

José * * * * *

ración 
mer Curso

0.
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Acuerdo N« 2001 

T«*ur,.'dalp«. D- 2 de julio de

Vista- la solicitud presentada * esta 

Secteurf*, con lecha seis de mano del 

ifio d  curso, por fl joven Gustavo I<ó- 

pgj p„ estudiante y vecino de la ciudad 

je San Pedro Sula, contraída a pedir 

K le conceda equivalencia de estudios 

de ía* materias comprendidas conforme 
si Plan de Estudios de Educación Se- 

rondan». con l®5* similares a las del 
pita de Estudios del Cirio Común de 

Cultura Ceneral y Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial, acompaña una 

certificación dr estudios debidamente 

legalizada.

-certiív'¿ción de estudio* debidamente 

Resolta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General do 

Educación Media.

CoB&iderandtv. Que *e. concederá equî  

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos Planes. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto:
púb lica .

el Presidente de la Re-

ACUERDA:
Tegucigalpa, I). 

1962.

Acuerdo N9 2004

C., 2 de julio de

Vista la siolicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta de enero 

del año en curso, por la señorita Olga 

Carrasco Ramírez, estudiante y vecina 

de este Distrito Central, contraída a 

pedir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu

cación Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co

mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Normal Urba

na; acompaña una certificación de es

tudios debidamente legalizada.

Resulta: Qut* se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici-

quese.

R . V illed a  M orales .

* Por tonto: 

pública,

el Presidente de la Re-

a c u e rd a :

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso dei Cirio Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Mat., Inglés, Educ. Física, Educ. 

Musical, Artes Plásticas. Tercer Curso 

del Gclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Cieñe .as Naturales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física, Educación Musical. 

Artes Industriales. Primer Curso del 

Gclo Diversificado de Educación Co- 

jneraal: Idioma Nacional, Educación 

Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

C-oncéder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:

Idioma Nacional, Estudios Sociales,

Educación Moral y Cívica, Ciencia» Na
turales, M.':eméticas. Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,

Matemáticas, Inglés, Educación Tísica.
Educación Musical, Artes Plásticas. Ter

cer Curso del Ciclo Común de Cultura 

General: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Matemáticas,

Inglés, Educación Física. Educación 

Musical, Artes Industriales. Primer Cur

so del Ciclo Diversificado de Educación 

Normal: Idioma Nacional, Matemáticas,
Ciencia* Físicas y Químicas, Educación 

Musical (Dibujo y Modelado), Artes

Manuales, Educación Física— Cwnuní-1ta' teng“n la ™sma denominaron e*
ambos Planes, Articulo 78 del Codigo 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c c lr o a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso del 

Ciclo Común de “Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Educa

ción Moral y Cívica, Ciencias Natura

les, Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes Plásti

cas. Segundo Curso dei Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Plásticas. 

Tercer Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma

temáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación paar el 

Hogar. Primer Curso del Cíelo Diver

sificado de Educación Normal Urbana: 

Idioma Nacional, Matemáticas, Ciencias 

Físicas y Químicas, Educación para el 

Hogar, Educación Musical, Dibujo y 

Modelado, Educación Física.—Comuni

qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma

temáticas, Inglés, Educación Física. Se

gundo Curso dei Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu

cación Física. Tercer Curso de! Ciclo 

Común de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Matemáticas, 

Inglés, Educación Física. — Comuni

qúese.
R. V i i .leím  M orales .

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2003

de julioTegucigalpa, D. C., 2 
1962.

deConceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General:

Idioma Nat ional, Estudios Sociales, , c , . , ,
; secretaria, con techa seis de enero del Edoeacion Moral y Cívica, Ciencias > _ , . _ ,,

«  . , \i . i r j  iano en cun*°T por el joven Pablo Avi-Naturales, Matemáticas, Ingles, Educa-i, . . . .  J , ,
1 Lez Mejía. estudiante y vecino de la

Vista la solicitud presentada a esta

Acuerdo N* 2006

Tegucigalpa, D. C., 

1962.

2 de julio de

José Martínez O.

Acuerdo N* 2002

Tegucigalpa, D. 
3962.

C, 2 de julio de

vecino

ciudad de Santa Bárbara, contraída a 

pedir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios de Edu

cación Secundaria, con las similares a 

las del Plan de Estudios del Ciclo Co

mún de Cultura General y Gclo Di

versificado de Educación Norma] Ur
bana ; acompaña una certificación de 

estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudio» siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Có ligo 

de Educación Pública.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veintiocho de fe

brero del año en curso, por el joven 

Rafael Edgardo Perdomo, estudiante y 

vecino de la ciudad de San Pedro Su

la, contraída a pedir se le conceda equi

valencia de estudios de las materias 

comprendidas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Secundaría, con 

las similares a las del Plan de Estudios 

del Ciclo Común de Cultura General y 

Ciclo Diversificado de Educación Se

cundaría; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

eí Presidente de la Re*

a c u e rd a :

Clorinda Torres, trasladarla del car

go de Profesora Auxiliar de la Escuela 

Urbana “José Trinidad Cabañas", con 
iguales funciones a la Urbana “Mon

señor Ernesto Fiallos”. ambas escuelas 
de esta ciudad, en sustitución de Blan

ca de M orazán que pasa a otra escuela.

Blanca de Morazán, trasladarla del 

cargo de Profesora AvuúHiar de la. Es

cuela Urbana “Monseñor Ernesto Fia- 

líos”, con iguales funciones a la Urba

na “José Trinidad Cabañas” ambas es
cuelas de esta ciudad, en sustitución 

de Glorinda Torres que pasa a otra 

escuela.

Tirso Rolando Madrid, trasladarlo del 

cargo de Profesor Auxiliar de la Escue

la Rural de la aldea Suyatal, Municipio 

de Cedros con iguales funciones a la Ur

bana “República de Chile” de esta 

ciudad, en sustitución de Elida Argeñal 

C., a quien se le concedió licencia por 

los meses que faltan dd presente año 
y sin goce de sueldo. (En carácter in
terino).

Zoila Vivas, trasladarla del cargo de 

Directora de la Escuela Rural de la 

aldea Piligüín, con funciones de Pro

fesora Auxiliar de la Rural de la aldea 

Cofradía, ambas escuelas de este Dis

trito Central, en sustitución de Elena 

v. de Rodríguez, que pasa a otra es

cuela.

Elena v. de Rodríguez, trasladarla 

del cargo de Profesora Auxiliar de ia 

Escuela Rural de la aldea Cofradía, a 

Directora de la Rural de la aldea Pi- 

ligüín, ambas escuelas de este Distrito 

Central, en sustitución de Zoila Vivas 

que pasa a otra escuela.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 de! 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R. V i l le u a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto; 

pública.

el Presidente de la Re-

acuerda :

Vista la solicitud presentada a esta 

decretaría, con fecha primero de fe

brero del año en curso, por el joven 

Daniel Antonio Marcia, estudiante y ve

cino de El Progreso, departamento de 

Yoro, contraída a pedir se le conceda 

equivalencia de estudios de las materias 

^aprendidas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Secundaria, con 

Ifts similares a las del Plan de Estudios 

del Ciclo Común de Cultura General 

7 Ciclo Diversificado de Educación Nor

mal Urbana, acompaña una certifica

ron de estudios debidamente lelgali- 
*ada;

Rttulta: Que se ha oído el parecer 

hvflfaMe de la Dirección General de 

Educación Medía.

Considerando: Que se concederá equi- 
v*lencia de estudios siempre que las 

•̂G&aturas cuya equivalencia se solici* 

,ai tengan la misma denominación en 

a»bo« Planes, Artículo 78 del Código 

Educación Pública.

Acuerdo N* 2005

de julioTegucigalpa, D. C, 2 

1962.
de

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

dd Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Segundo Curso del Gclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. Ter

cer Curso del Ciclo Común de Cultura 

General: Idioma Nacional, Estudios So

ciales, Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 

Musical, Artes Industriales. Primer Cur

so del Ciclo Diversificado de Educación 

Normal: Idioma Nacional, Matemáticas, 

Ciencias Físicas y Químicas, Artes Ma

nuales, Educación Musical, Dibujo y 

Modelado, Educación Física.—Comuní- 

uqese.
R. V illeda  M orales.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veintidós de mar

zo del año en curso, por la señorita 

Gladys A. Solano E., estudiante y ve

cina de este Distrito Central, contraída 

a pedir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudias de Edu

cación Secundaría; con las similares a 

las del Plan 3e Estudios dd Ciclo Co

mún de Cultura General; acompaña 

una certificación de estudios debida

mente legalizada.

Resulta: Que se fia oído el parecerc 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media. 0

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente-. Primer Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Educa

ción Moral y Cívica, Ciencias Natu

rales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Segundo Curso dd Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Qenciaa Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Plásticas. 

Tercer Curso del Gclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma

temáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Industríales. 

Primer Curso del Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaría*. Biología, Edu

cación Física y Deportes.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

De»

José Martínez O.

Por tanto: 
pública.

el P re^iden lr !e la Re-

a c u e rd a :

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso

Acuerdo N* 2007

de julioTegucigalpa, D. C, 2 
2962.

de

Acuerdo N* 2006

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 

1962.

E l Presidente de la  República.

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente que 

trabaja en las Escuelas Primarias del 

departamento de Francisco Morazán, en 

la forma siguiente:

Soledad Sarmiento, Profesora Auxi

liar (interina) de la Escuela Urbana 

“Monseñor Ernesto Fiallos” de esta 
ciudad, en sustitución de Francisca Be- 

ssy Montoya, a quien se le concedió 

licencia por ios meses que faltan del 

presente año y sin goce de sueldo. (A 

partir del 1* de julio).

Albertina Zelaya, Directora (interi

na) de la Escuela Rural de la aldea 

Azacualpa, Municipio de Reitoca, en 
sustitución de Doríla Zelaya de Sierra, 

a quien se le concedieron seis (6) se

manas de Ucencia por razonen de ma

ternidad. (A partir del 1® de julio).

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Carmen Castillo, Sub-Dírectora (inte

rina) de la Escuela Rural de la aldea 

El Tablón, Municipio de Cedros, en 

! sustitución de Geialduia Morvcidi de.

quien se le concedieron

seis (O) semanas de licencia por re
presente año, los Acuerdos de n o m b r a - de maternidad. (A partir dei j,

miento de algunos Profesores que tra- ¿t juljo) (Aidea Tabi¿n dei Guante).
i__• __ i .  ̂  r _______1 _ _ n  ■____ • _ j  i 1

■ Chinchilla, a 
Jra-ladar a partir del Io de julio del¡MÍÍ¡ ^

bajan en las Escuelas Primarias de 1 

del departamento de Francisco Mora- 

tan, en la forma siguiente:

María C.mtina de Rae ai, Profesor» 

Auxiliar de la Escuela Urbana "Moi-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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m-<t AgnitaT O'* tir\ Municipio <l<- Nueva 

Armenia, ea «istiluciún d? JRft&ón Flo

re* Valladares que renunció. iA partir 

dd 1* de julio).

Hora Klsna Espinara, Proferir* Au

xiliar tiassrins) de (• KmcmIs Tlrbans 

“Jeté Cecilio (M Valle'* de mía ciudad, 

«• sustitución de Xba B. ríe Cierra, 

a quita se le*tanredtfer«n seí* (6) se

mana* de licencia por ratones de ma

ternidad. <A partir drl 15 d« julio).

Los nombrada? devengarán A sueldo 

•  que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 d»- ortultre de 1957.—Co

muniquen.

R. VtLLOA MulAI.ES.

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educarión I’ública,

/ osé Martines O.

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 11 J^ D ig ^ B R E ^ P E J tlT O

A V I S O S< .aUlílna de Rodríguez, Directora de! 

ta ¥ '«•uela Rural Mixta de la Aldea Va

lle Bonito, Municipio de La Libertad, 

en sustitución de Eusehin Maldonodo. 

que {juwj « otra Escuela. (A partir del 

t* de julio),

Ixis nombrado? devengarán el sueldo 

a que tiesen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 octubre de 1957.—Co

muniqúese.
R. V(i.i.kpa Moraíbs.

El Secrrlario de Estado en el Des

pacito (íe Educación Públioa,

José Martina 0.

María Elena Durón, Directora de la 

Escuela Rural “Vicente Ciceres \ de la 

Aldea Las Delicia*, Municipio de El 

Progreso, en sustitución de Constanti

no Castro. (A partir del 1* de julio).

Lo» nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho confortar Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.-- 

Comuniqúese.
K. Vru.HM Mommev

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Marúne¡ O.

Acuerdo N* 2009

Tegucigalpa, IT. ('„, S de julio de 
1962.

El Preaidenfe de U República 

Ar.rauiA:

Cancelar a partir del 1* de julio del 

presente año. la beca de (L 75.00) se

tenta y cinco lempira* mensuales, que 

había sido concedida al joven Edgardo 

Martínez, para que efectuara estudios 

en la Escuela Nacional de Bellas Ar

tes, autorizada en Acuerdo N* 542 de 

lecha 24 de febrero, del año en curso,

REGISTRO DE MARCAS

Acuerdo N* 2012

Tegucigalpa, D. C, 3 de jtdió de 

1962.

El Presidente de la República

ACUHDA:

Autorizar por lo» meses de febrero a 

diciembre del presente año, la suma 

de L 15.00) quince lempiras mensuales, 

por el alquiler de casa que ocupa la 

Escuela Rural Mixta "Petronila Barrios 

de Cabañas”, de la Aldea Los Limo

nes, de este Distrito Central, a favor 

del señor Nieves Andino Zeróo.

El pago se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe al interesado de con

formidad con el recibo que presente 

con el V’ B® del Supervisor Departa- 

I mental de Educación Primaria respec- 
en vista de que el interesado íe retiró ^vo, debiendo imputarse el gasto a la
de dicha Escuela.—Comuniqúese.

JL V illed a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacito de Educación Pública,

José Martínez O.

e r
Acuerdo V  2010

partida correspondiente del Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos.— Comu
niqúese.

R. V il le d a  Morales.

FJ Secretario de Estado en rf Des

pacho de Educación Pública,

*" José Martínez O.

Acuerdo N9 2015

Tegucigalpa, D. C, 3 de julio de 

1962.

El Presidevie de la República 

a c l e r d a :

Rectificar el Acuerdo de nombra

miento N* 461 de fecha 9 de febrero 

del presente año, del Profesor Rene 

Murillo Banegas, Profesor Auxiliar de 

la Escuela Rural “Raudales Montes", 

de la Aldea Punvarr, Municipio de 

Juticalpa, Departamento de Olancho. 

deberá leerse: Rene Murillo Cateas, por 

ser este su nombre correcto.—Comu
niqúese,

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en d Des

pacho de Educación Pública,

José Martina O

La Infrascrita, Jeta de Ir 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de b 
Secreterín de Eonoroia. y Ha
cienda, hace saber : que con fe* 
cha 22 de noviembre del ajk 
en coreo, se admitió la solicitud 
que dlee: “Rfgwlro de Mar-1 
ca. SeA*r Ministro de Econo- i 
mfa y Hacienda. —En repre
sentación de Comfort Spring 
Corporation, corporación orga
nizada bajo las tejes del Es 
tado de Mar?]and, domiciliada 
en la ciudad de Baltimore, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América* vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número 542.702, el 22 d* 
mayo de 1951, por un periodo 
de veinte afioa, para distinguir: 
unidades de resortes para co
jín, principalmente, resortes 
interiores, retortas para cama

Acuerdo N* 2016

Tegucigalpa, D. G , 3 de julio de 
1962.

£1 de la República

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 

1962,

El Presidente de la República

ACVE1DA’.

Autorizar por los meses de julio a 
noviembre del presente año, la beca 

de (L 75.00) setenta y cinco lempiras 

mensuales, a favor del joven Daniel 

Cruz, para que continúe estudios en la 

E.*cue)a Nacional de Bellas Artes de 

esta ciudad.

El gaáto se imputará a la Partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos.—Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M úrales .

El Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUSMA:

Acuerda N* 2013

Tegucigalpa, D. G, 3 de julio de 
1962:

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1* de julio del 

presente año, al Profesor Juan Ramírez 

Melgar, Sub-Director de la Escuela Ru

ral Mixta de la Aldea Jícaro Moro- 

pocay, Municipio de Nacaome, Depar

tamento de Valle, en sustitución de An

gel H. Gutiérrez.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N* 

173 del 16 de octubre de 1957.—Co

muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado eo el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar interinamente a partir deJ 

1* de julio del presente año, al señor 

I^eonardo T orres Donaire, Instructor 

Nocturno paia Capacitación de Obrero» 

en el Taller de Electricidad del Insti

tuto Técnico Vocacional de esta ciudad, 

en sustitución y mientras dura la au

sencia del señor José Augusto Oyuela. 

quien goza de una beca en el exterior.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en d  Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,
Des

Acuerdo N» 2011

Tegucigalpa, D. C„ 3 de julio de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente de 

las Escuelas Primarias, del Departa 

mentó de Comayagua, en la forma si
guiente;

Euaebio MoMcmado, Director de U 

Escuela Rural “María J. Lastin’, de la 

Aldea Pinabetoeo, Municipio de La 

Libertad, en sustitución de Catalina de 
Rodríguez, que pasó a otra escuela. (A 
partir del l* de julio).

Acuerdo N* 2018

Tegucigalpa, D. C, 3 de julio 

1962.

El Presidente de la República

ACCOtDA:

Aceptar a partir del 30 de junio del 

prsMate año, la renuncia interpuesta 

por d  Piafasen RaMÓn Hernán de* AI- 

aradána, del cargo de Director del 

tanittta Departamental de Valle, notn 

laaaisato aateriasdo en Acuerdo N* 

522 de ¿echa 23 de febrero del año eo 

curso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martinet O.

Acuerdo N* 2019

Tegucigalpa, D. C, 3 de julio de 

1962.

El Presidente de la República 

Acun©<:

y cojines para sentarse; 
lístente en las palabras*

“ L A T C H - L 0 C”
separadas por un gofa ,  ^
tre comillas, tal como seta^ 
tf* en las etiquetas qus ^
acompañan; y la cual 
a los artículos, y caja» y 
ques que los oontieaen,
b&ndr\a, imprisriéndela,

tampándola, estarciéndola, gp 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adbia- 
ren y an cuaVqweTa otrafatni. 
apropiada en el comercio. Pre* 
sentó el poder para que se ok 
tone en lo conducente, lea fe» 
m&a documentas, de tay y ¿  

clisé.-Teguc’galpa, D. C., 82 
de noviembre de 1962.~Daokt 
Gateo L ” Lo queie pon*® 
conocimiento del público, pin 
los efectos de ley.—Tegoeigai- 
ps, D, C., 30 de noviembre ét 
1962.

Ah «entina M. dkCh ív k

11, 21 y 31 D 62.

Acuerdo N* 2014

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio d< 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente de las 

Escuelas Primarias del Departamento 

de Yoro, en la forma siguiente:

Gloria Alvarado, Profesora Auxiliar 

de la Escuela Rural “Luis Bográn”, 

de la Aldea la  Mina, Municipio de 

El Progreso, en sustitifúón de Nieves 

Gil i*. (A partir del l* de julio).

José Martínez O.

Acuerdo N* 2017

Tegucigalpa, D. C, 3 de julio de 

1962.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1° de julio del 

presente año, %1 nombramiento del se

ñor Prisciliano Ríos Bonilla, del cargp 

de Inspector de la Escuela Vocacional 

de Jalteva, autorizado en Acuerdo N* 

783 de fecha 22 de marzo del año en 

curso.—Com uníquese.

R, ViU.ViK MtvRAl.ES.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a partir del l 4 de julio del 

presenta año, al Profesor Prisciliano 

Ríos Bonilla, Bodeguero del Servicio 

Nacional de Alimentación y Asistencia 

del Niño (SNAAN) de esta ciudad, en 

sustitución del señor Emigdio Avilét 

Zúniga, quien interpuso bu renuncia.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos, en virtud de haber 

prestado sus servicios como Inspector 

en la Escuela de Jalteva, cargo que 

desempeñó hasta el último de junio 

recién pasado.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita. Jefe de fc- 
Sección de Patentes y Maroa 
de FAbrics, dependiente defc 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, haca saber: que «a  
fecha 22 de no víe ai huí dal ato 
en curio, se adeiti*bastiste 
que dice; “Registrn ds 
ca.—Señor Ministro de fieoi* 
osla y Hacienda.—5b- rto^ 
tentación de Comfort Su£c 
Corporation, cozoonackia aqpt- 
nizada bajo las leyes dal fle
tado de Marytand. dev&icMi 
en ?a ciudad de Baltimore, m 
dicho Estado, Estados Unid* 
de América, vengo a pedirle <1 
regsstro de la marea de fibrid 
inscrita en dicha nación sm 
el número 646.833, el 11 to 
junio de 1957, por on periodo- 
de veinte sños, para distingrirr 
juegos de resortes para colcho* 
nes, con resortes iateriorsi 
tapicería y otros simflartfc. 
consistente en las patatas*

DELTA-LOC
separadas por un gtikto, ^  
como se muestra en Isa ttír 
quetas que ae acompaftas» y k  
cual se aplica a los artículos, T 
cajas y empaques que Jos eos* 
tienen, grabándola, estaWP^ 

—

de e t i q u e t a s  qtts ^

tienen, gncanavim, « v ^ r 
doie, imprimiéndola, pHW&t 

a a qoe sa las
adhieren y en cualquiera otn 
forma apropiada en el comer* 

cío. Presento e! poder 
que se razone sn Jocondasasi». 
los demás documeBto* ée k f f  
el clisé.—Tegucigalpa, D'Ch &  
de noviembre de 1962.—XMsiâ  

Caaeo L.,J Lo que se poses* 

conocimiento dei público, pan

tos efectos de ley>—Tegodt*^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.
TEGUCIGALPA, D. C„ U  DE PICIEMB R E D E J g ^

a, D. C., 30 de noviembre de 

,962.
A r g e n t in a  M. d k  l uAvaz. 

y 81 D. 62.
11. 21

la10  infrascrita. Je t*  de

ggetfftn de Patentes y Marcas 
fr Fábrica, dependiente de la 
jec^etaría de Economía y Ha- 

hace saber: que con 
feeba 9 de noviembre dei año 

sé admitió ia solici-
gi) cur®°»

curso, se admitió U sopcitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda —En repre
sentación de Rothmans of PaH 
Mal! Export Limited, Compa
ñía Británica, domiciliada en ia 
ciudad de Londres, 9. W. 1, 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en una eti
queta rectangular que muestra 
la palabra: ‘ Everest” ,

de

de

pa» -
tod qoe dice: "Registro 
Marca. — Sefior Ministro 
gconomia y Hacienda.—En re
presentación de The Electric 
Anto-Lite Company, eorpora- 
ción del Estado de Ohio, domi
ciliada en la ciudad de Toledo, 
en dicho Eatado, Eatados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 

«d la palabra:

en cualquiera otra forma apro* 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
T<»guc:galpa, D. C., 10 de no
viembre de 1962.—Daniel Cas
co L.” Lo qu* pe pone en co
nocimiento del público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 12 de noviembre de 

1862.

A r g e n t in a  U. PE CHÁV«&. 
11 D. 62.

E v a re  s í

escrita tal como se muestra en 
ls* etiqueta* que se acompa
ñen, para distinguir: acumula
dores eléctricos, generadores, 
motores, bujías, alambre y ca
ble; generadores de electrici
dad; arranques de ignición pa
ra motores; aparatos indicado
res y reguladores, sistema de 
¿timbrado; dispositivos de con
mutación y control; componen
tes y  accesorios para los mis 
moa, particularmente adapta
dos para motoreBde automóvil; 
aparatos impulsores de equi
po para vehículos; dispositivos 
T>tra alumbrado eléctrico, apa
ratos servados eléctricamente 
para producir señales visuales, 
audibles, de precaución y d¡- 
Taeaóu, particularmente adap- 
i todos pan usarse con vehículos 
rntomotrices; y la cual se aplica 
«losartículos, cajas y empa
ques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
noto el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé. —Tegucigalpa, D. C-, 9 
de noviembre de 1962*—Daniel 
Csbco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efeitos de ley. —Tfgucig&l- 

D. CM 12 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Cbáve2 

U D. 62.

y debajo de ella la representa
ción del monte del mismo nom
bre, tal como se muestra en 
las etiquetas que Be acompa
ñan, para distinguir: tabaco, 
ya sea manufacturado o no, 
artículos para fumadores y 
fósforos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas, cajetillas y em
paques que contienen ios pro
ductos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de diciembre de 1962.— 
Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de di
ciembre de 1962.

Abokstiíía M. dx CjiA vkz

11, 21 y 31 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha' 
cienda, hace saber: que con 
fecha 10 de novietaibre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de W. Woodward, 
Limited, del domicilio de 51, 
Clapham Ruad, Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número 828.824, el 20 de di
ciembre de 1961, por un perío
do de siete años, para distin
guir: preparaciones y sustan
cias farmacéuticas; consistente 
en (a palabra:

DIGENIS

La infrascrita, ¡Jefe de la 
Acción de Patentes y Marcas 
•te Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H.&- 
^ Qda, hace saber: que con 
fechas de diciembre del año en

L t infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dé la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 10 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marc*.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de American Ho
me Products Corporation, cor
poración del Estado de Dela
ware, domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New 
York, EstadOB Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en las pa

labras:

PRINCESS EVE
para distinguir: cosméticos, 
perfumería y preparaciones de 
tocador; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 

grabándola, imprimiéndola, es

tampándola, por medio de eti

quetas que se les adhieren y

y la cual se aplica n las cejas, 
envases y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique' 
tas que se leí a d h ie re n  
y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio, en 
todo color y tamaño y estilo de 
letra. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducen
te. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de noviembre de 
1962.-Danieí Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del pú 
blico para Jos efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de no
viembre de 1962.

vaddr, con poder que acompaño 

razonado, para que se me de

vuelva, con la consideración 

debida comparezco pidiendo el 

registro y depósito de la marca 

de fábrica de mi representado, 

consistente en un fotograbado 
que contiene dentro de un rec
tángulo, en un extremo una 
naranja mandarina con dos 
hojas, al otro extremo la frase: 
“Uniendo Centroaroérica” y 

)a leyenda en el centro y abajo 
que dice: “Galletas Rellenas 
Tipo Sorbeto Mandarina Hecho 
en El Salvador ’, se usa para 
distinguir, amparar y expender 
los productos que fábrica: café, 
galletas de todas clase?, pan 
de varias clases, queques, pas
tas, jateas, macarrones, confi
tes, dulces y productos simila
res; se aplica fotograbada a los 
envases, cajas, paquetes y de
más objetos que los contienen, 
en las formas acustumbradas 
en el comercio. Acompaño las 
ii“z etiquetas, el clisé y demá- 
documentos. rogando el trámi
te, y en su oportunidad, el 
acuerdo respectivo.— Teguci
galpa/ D. C., treinta de octubre 

de mil novecientos sesenta y 

dos.—(f) Darío Montes’’. Lo 

que se poce en ¡[conocimiento 

del público para los efectos de 

ley,- Tegue;ga!pa, D. C.» 5 de 

noviembre de 1962.

Argentina M. de Chívez.

R E M A T E S

11 D. 62

Argentina M. de Chávez. 

11 D. 62.

La infrascrita, Jefa de U Sección 

da Patatas y Mareas dé Fábrica, 

dependiente de la  Secretaría de 

Boanomla y Ruteada, haoa saber: 

que oon fecha 3 de diciembre del 
ado en cono, se admitió la eellcltud 
qoe dlse: “ Baglstro da Mansar 
áeflor Ministro de Economía y Ha
cienda__Kn representación de The
Upjohn Company, corporación de)

I Estado da Deltwar?, domiblltada an 

la ciudad da Kaiamazoo, S itado de 

Michigan, Bstsdcs Unidos de Amé- 

rio») vengo a pedirte el registro de 

a marea de fábrica Inter it*  en di- 

ch» ato lón , con el número 705.477, 
ei 11 de octubre di 1960. por nn 

p e r ío d o  de veíate íüob , para 

distinguir: on» preparación vita

mínica, constátente en la  pal&bra:

Rl infrascrito. Secretario del Jus
tado 19 de Letras de lo Clvl*. del 
departamento de Franoiaco Mota- 
sán, at pdbUoo eo general y p a»  
loe efectos da ley, hace saber: qoe 
9ú la audiencia qoe se celebrará an 
eate Juagado, el día martes quino* 
da enero del entrame aflo de 1961, 
alasdifctde ls maOana, se rematar* 
el inmueble que se describe a conti
nuación: Tres loiw da terreno e n r 
iados entre sf y maréalos oon loe 
números “Doi”, “Siete” y “Ocho”, 
leí bloque de la ' Colonia
América”, situada en el lu¿ir da 
Toccwtfo, de eate Distrito Central, 
los oualaa tienen por Umitas los si
guientes: Al Norte, lote número 
nueve, de propiedad del sefior Ro
berto Día* Eyl; al Sur, ealle de por 
medio, resto de la lotlflcaclfln;
Kste, calle de por medio, la misma 
lotl&cación, y al Oeste, lotes "CToo” 
“Tres” y “Cuatro1*, de don Roberto 
Díaz Eyl; dichos lotes tienen una 
superficie así: ei número “Pos”, 
un mil setenta y etnoo varas cua
dradas sesenta y nueve centésimas; 
el número “Siete” , la misma á l
en e n 8 1 ó n que ei anterior, y el 
“Ocho”, un mil doscientas noventa 
varas cuadradas cuarenta y trea 
centésimas de vara, dando un total 
de tres mil cuatrocientas cuarenta 
y una varas eaadradas ochenta y 
ana centésimas. 8e encuentra i at
onto el dominio de dichos lotes, a 
favor del sefior Manuel de Jesús 
Herrera Garcís, bajo el número 
ciento veintidós (122), folio ciento 
ttetatlnue^e y elento cuarenta (139) 
y (140) dsl Toso ciento treinta y 
cinco (136) del Registro da la Pro
piedad Inmueble de eete departa
mento- Lea Inmuebles descrito» 
fueron valoradoa de común acuerdo 
por las partea en la Escritura da 
Préstamo non Hipóteos, en la suma 
de MV1 Quintantes Lempiras, y se 
-ematarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras que debe el sefior 
Manuel de Jesús Herrera García, 
al sefior Salvador GonsáJez Agalla*, 
«egdn oonata en la demanda ejecu
tiva instaurada anta esta Despi
cho, por el Apadeiada dei dem«fr
ían t?, Doeter don L.áearo a  rétalo 
Vaacóneelot. Se advierta, que por 
em ane da primera ilei*ackto, oo 
.e admitirán postura* que no cubran 
iaa doa tafearas partes del avalúo.— 
Tbguelgalpt, D. C., 4 ds dieleaabre 
da I9e2.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 10 D. 62. al 3 E. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qoe con 
fecha treinta de octubre del 
sño en curso, se admitió 1a 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, como representante 
de don Raúl Molina Cañas, 
industrial, domiciliado en San 
Salvador, República de El Sal-

ADEFLOR
y la cual se apllea a los envases, 
cajas y empaques que eoDtlenen el 
producto, grabándola, Imprimién
dola, estampándole, por medio de 
eciquetai que se les adhieren y 
co cualquiera otra forma apropiada 
4o el comercio, presento el poder 
para qne se ratone en lo conducen
te, loa demás documentos de ley y
ai clisé__Tegucigalpa, D. O., 3 de
llciembre de 1862. — Daniel Casoo 
L.” Lo que se pone en oonoatmlen- 

to del público, para ¡os efectos de 

<e;._Tegucigalpa, D. C., 3 de di

ciembre de 1962.

Aagentdta M. de Chávez. 

11, 21 y 31 D. 62.

E l in frascrito , S e cre ta r io  del 
J uzgad o P rim ero  de L etra s  de lo
C ivi\ del D epartam ento F ra n c isc o  
M orarán, a l p ú blico  en g e n era l y  
p a ra  lo s efectos de ley , h a ce  sa 
b e r: que en la  aud ien cia  señ a la d a  
p ara  el d ía  lunes d iecisiete  de d i
ciem bre p ró xim o , a las d iez de 
1*  m añ an a y  en e l lo c a l q u e  o cu 
pa este D espach o , &e rem a ta rá  en  
p ú b lic a  subasta la  f in c a  lla m a d a  

V i l la  C ristin a” , com puesta do. los 
inm uebles siguien tes: 

a )  L o te  llam ad o  “ L a  S a b ro se 
ra ” , sito  en M onte C ra n d e , fo r 
m ado de variag  p orcio n es, una de 
d iecin u eve  m anzanas de  su p e rfic ie , 
acotada con cercas de a lam b re  y  
lim itad a  a s í:  a l N orte, potreros de 
F élix  R o d rígu ez y  terrenos in culto»  

de d o ñ a  R am o n a v iu d a  d e  G ir ó n ;  

a l E ste, cañ avera l de F lo re n c io  

A rm ijo  y  lab ran za  de M an u el Co-
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lindrc»; ni Sur, el Cem enterio, m e
dian do el cam ino que conduce de 
T a la n g a  a C an tarran a8 y  labran za 
de T e m a  C arm en  d ia , y  a] Oeate, 
el p ueblo  de T a la n g a , río Cuyam e 
tepe de p o r m e d io ; o tra  p orción  de 
seis y  m edia m anzanas de su p er
fic ie , acotada con alam bre esp igado 
y  m ótate, lim itad a : a] N orte  y  
O riente, p ro p ied ad  de M aría  C e 
c ilia  M a rtín ; al S u r, posesión de 
Iren e v. de A rm ijo , m ediando c a 
lle jó n , y  al Pon ien te, cam ino real 
de San  Juan de F lo res, y  otra p o r ' 
ció n  de tierra , de 4  m anzanas de 
extensión, lim ita d a : al N orte, Oeste 
y  S u r, con p ro p ied ad  de C e cilia  
M artín , y  al Eate, con posesión de 
F lo re n cio  A rm ijo , y  otro lote com o 
de ocho m anzanas de su p erfic ie , 
cercado de a lam b re espigado, lim i. 
ta d o : a l N orte, posesiones de B e
nito  R am írez y  C e lia  M a rtín ; al 
Este, posesión de F lo re n cio  A rm i
jo , y  a l Oeste, p ro p ied ad  de F élix  
R o d rígu ez. L os lotea anteriores 
form an  un solo cuerp o, de cua 
renta y  ocho m anzanas de exten
sión, y  ?e encuentran inscritos con 
el núm ero cuaren ta y  tres a fo lio s  
vein ticu atro  y  veintisiete del To-

Licitación Pública
L« Proveeduría General de la República pone en 

conocimiento de los interesado!» que se recibirán ofertas 

pare, lo siguiente:

Arrendamiento de la Planta de Oxígeno, ubicada en 
el Sanatorio Nacional, propiedad del Estado.

Los formularios contentivos de las condiciones y espe
cificaciones pueden ser obtenidos a partir de esta fecha 
en Isb Oficinas de la Proveeduría.—Tegucigalpa, D. C., 30 

de noviembre de 1962.

TOMAS AHITA QUIÑONEZ. 
Sub-Proveedor General de la República.

Del 19 al 12 D. 62.

h á b il.— T e g u c ig a lp a , D . C ., 30 de 
n oviem b re  de 1962.

R o la n d o  G a r c ía  P erla, 

Secretario.

D el 6 al 14  D . 62.

El in frascrito , Secretario  d d  

J u zg ad o  de L etras P rim ero  de lo 

d o  n oventa y  siete d el R e g i s t r o d e p a r t a m e n t o  de Fran- 
de  la  P ro p ied ad  de este departa- cisco  M o razán , al público  en ge- 
m ento; b ) P o trero  llam ado “ Zan- n eral y  p a ra  los efectos de ley,
ja H o n d a” , com o de cuarenta y  
seis m anzanas de su p erfic ie , cer
cad o  de a lam bre esp igado, en j u 
risd icción  de T a la n g a , en e l sitio  
de M onte G rande, lim itad o : A l 
N orte , p ro p ied ad  de  R am ona v. 
ds G iró n  y  Juan P a b lo  A rg u ijo , 
m edian do la  qu ebrad a  Z a n ja  Hon» 
d a ;a l  Este, p ro p ied ad  de L u d o  
C a ria s ; al S u r, p otrero  de Tibur* 
c ío  C arias, ca llejó n  de p o r m ed io ; 
y  al Poniente, p ro p ied ad  de Va* 
lentín  R od rígu ez e  Ign acio  Pagoa* 
da y  la  de P ed ro  R> Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro  
com o de catorce m anzanas de ex* 
tensión, tam bién acotado con a la m 
b re  espigado, lim itad o : A l N orte, 
posesiones de M a ría  C e cilia  M a r
tín  y  de V alen tín  R o d rígu e z; al 
S u r, posesiones de Benito R o d rí
guez, cam ino real de por m edio; 
a l E ste, posesiones de N orberto C a 
rias R . y  T ib u rc io  C arias C áceres, 
cam ino de p o r m e d io ; y  al P o n ien 
te, p rop iedad  de F lo ren cio  V a re la , 
m ediando ca lle  C u yam etep e; ins
crito  con el núm ero cuaren ta y  
cuatro, a fo lio s  vein ticin co  y  ve in 
tiséis del T om o noventa y  siete del 
R e gistro  de la  P ro p ied a d  de este 
d epartam en to; c )  Una fin ca  de 
ca ñ a  de azúcar, sita en el lu g a r  
llam ad o  “ L a  C ién ega1”, de cin co 
m anzanas de su p erfic ie , cercada 
de a lam b re y  lim itad a : A l N orte, 
p ro p ied a d  de San tiago  C abrera  y  
José M a ría  A g u rc ia , ca llejón  de 
p o r  m ed io ; a l S u r , p ro p ied ad  de 
L ea n d ro  G arcía  y  otros; al Este, 
p ro p ied a d  de E m ilio  H an d al, ca
lle jó n  de p o r m edio, y  al O este, 
p ro p ied ad  de F ran cisco  R iv era , 
m edian do c a lle jó n ; está in scrito  
este inm ueble con el núm ero cu a 
renta y  siete, a fo lios vein tisiete 
d e l T o m o  noventa y  siete del m is
mo R egistro  de la  P ro p ie d a d  de 
este departam ento. L os inm uebles 
anteriorm ente descritos se rem ata
rán para con su producto can celar 
e l B anco N acio n al de Fom ento, 
cantidad  de lem piras, intereses y  
cOBtas que el D o cto r L eon ardo L o 

pe Q uezada, adeu da a dicha In s

titu ció n , y  se ad vierte  que p o r tra 

tarse de segunda licitación , c u a l

q u ie r  postura que se h a ga  será

h ace  s a b e r : que en la audien cia 
qu e se  ce leb rará  en el loca] que 
o cu p a  este D espacho, el d ía  ju eves 
tres de enero del p róxim o año, se 
rem atarán  en p ú b lica  subasta los 
in m u eb les siguientes, a las diez 
de la  m añ an e: 1) “ U n a casa s i
tu ad a  en e l b a rrio  L a  P la zu ela , 
de esta ciudad, de paredes de m a
dera  y  cu b ierta  con tejas, com 
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñ as, un corred or vo la d o  y  
una co c in a ; ubicada en un solar 
q u e  a fe c ta  la  fo rm a d e  un pentá
gon o, con sus cin co la d o s  d esi
gu ales, los que tienen la  siguien te 
lo n g itu d : al lado Norte, m ide vein . 
ticin co  m etros y  m ed io ; a l lado 
S u r, cu aren ta  m etros y  m ed io ; a l 
lad o  P on ien te, veintiséis m etros; 
a] la d o  Sureste, dieciocho m etros, 
y al lad o  N oroeste, diez m etros, 
lim itad o  a s i:  a l N orte, p ro p ied a 
des d e  José M a ría  A n d rad e  y  G re
g o rio  C o e llo ; al Su r y  al O riente, 
e l R ío  C h iqu ito, y  al Poniente, ca
llejón  de p o r m edio, con casa de 
doña D olores A lc á n ta ra ; h a y  un 
m uro de p iedra para d efen der la 
p ro p ied a d  del R ío  C h iqu ito , el 
c u a l se extien de a  todo lo  la rgo  
de la  rib e ra  en la  parte  co rresp o n 
dien te a d icho  so la r , torciendo d i
ch o  m u ro  en el lado  S u r h a cia  el 
P o n ien te ; que en este lado Po- 
niente se construyó una parte  de 
p ared , con p ied ra, la  cu al m ide 
unas ve in ticin co  varas de la rg o , 
sien d o  m ed ian era; y  en la  parte 
term in al S u r de dicho lím ite  O c 
c id e n ta l, existe  una pared de a d o 
b e  qu e se extiende de S u r a N o r
te, hasta  lleg a r  a la  pared de p ie
d ra  m encion ad a, y  que esta p a 
red es a je n a ; tam bién h a y  a co n 
tin u ació n  de la pared de p iedra  
m ed ian era  otra pared de p iedra, 
en la  p arte  in fe rio r y  de adobe en 
la  p arte  su p erio r, la  parte de a d o 
be fu e  con struida por el p ro p ie 
tario  colindan te sin perm iso del 
dueño de la  p ro p ied a d  descrita 
p o r lo  que ese p ro p ietario  está 
o b lig a d o  a dem olerla” . 2 ) “ U n a 
con cesión  de dom inio úti( sobre 
un so lar o terreno ejida) con tiguo 
al S u r d e  la  p rop iedad  antes des
cr ita , e l cual m ide y  lim ita : al 
N o rte , catorce  varas, con la  p ro 

piedad  descrita  anteriorm ente; al 

S u r, catorce va ra s, con p rop ied ad  

de los herederos de José M e jía ;  

al O rien te, cin co  varas, con la  p la 

y a  del R ío  C h iq u ito , y  a l O cciden 

te, cin co  va ras, con un ca llejó n  

que p arte  de la  ca lle  de la  P e n i

ten ciaría  C en tra l hasta el R ío  C h i

quito  antes m encion ad o” . L os dos 
inm uebles descritos están registra
dos a  fa v o r  del señor J. A lfon so 
M ejía . Y  lo están con los núm eros 
10 1 y  102, fo lio s  2 1 1  a l 2 13  del 
T om o 12 7  del R egistro  de la  P ro 
piedad de este departam ento. F u e
ron va lo rad o s p o r el P erito  n om 
brad o  al e fe c to : e l prim ero en
cincuenta mi] lem p iras ..................
(L  50.000.00) y  el « g u n d o  en mil
cuatrocientos lem piras ....................
(L  1.40 0 .0 0 ). S e  rem atarán p ara  
h a cer e fe ctiv a  cantidad  de lem p i
ras que es en d eb erle  el señor J. 
A lfo n so  M e jía  a la señora V itto- 

riñ a  B adin o v. de F o m ero . Se a d 

vierte  que p o r tratarse de prim era 

lic itació n  no se acep taran  p o stu 

ras que no cubran  la s  dos terceras 

partes de] a v a lú o .—  T eg u ciga lp a , 

D . C ,, 21 de n oviem bre de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  

Secretario.

D e l 26 N\ al 18  D . 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, a las 
diez de la maflans, será rema' 
tado al mejor postor, el inmue
ble que se describe a continua
ción: “Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontln de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Ontral, por acuerdo 
N9 58 de 15 de octubre de 
1954. Este b’oque de terreno 
que será rematad", v mide y 
lín'la: Al Norte, (70) setenta 
metros, ron bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la mi'Tna 
htiñcación, calle de por me
dio; a) Est* setenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
'otificación, calle depormelio; 
y a] Oeste, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medí j. Ei bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce varas 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está infcrito a favor 
de) señor J. Alfonso Mejía, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán", 
y seiá rematado para hacer 
efectiva y  pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario señor J. Alfonso Mejía,

le Bd™da »' Banco d« Hm. 
r« . S. A.. según con„u , ^  
demanda ejecutiva J .  .*!1'* 
Institución B.ncari.Y, '!** 
taurado ante «Rte n ,n#*
Jud ic ia l, Por medio

derado Abogado Jo rtt/*0' 
Arévalo v » ,

don J. Alfonso M.jl, 

mueble que «erí rematado»!!" 
avaluado en la etcritar, ^ *  
tecarla reapectlva. en la ,Jf
tidad de cuarenta mil I.» .'? '
(L 40.000.00). Re 
por 

ción no se admitiría
que no cubran laa doa twZÜ 
parteaMel avaldo e x p r ,^ ?
dicho inm ueb le .- T e*^

I V ' trM -  *
K O L A N D O jG /R C tA  P lR r i  

Srto.

Del 7 al 31 D. 62.

HERENCIAS

SI Infrascrito, Secretarlo dal fa. 
fado da Letraa da tata 8’mM» 
Judicial, al pübJ 

•'fiólas correspondientes, haea »
bar: que por lenteocla dieta* m  
•ata Juzgado, ood facha doNfc 

añero da mil novecientos aeaaota, 
declaró a Ja Sffinra PetrotnBaill 
Uo ». da lik)U, mayor de edad, da 
ofldfla dovéatlOM j  vccina dita 
ciudad da Olanehlto, heredara ta- 
tamentarfa da an difunto acpna 
General ranatlno Paeheeo ntifa j 

«e la conoeda la poaaalón efallv» 
da dicha herencia, ala perjaletoda 
otros herederos de igoalotogai 
ierecho— Yoro, 7 de junio delltl

R o d o lfo  Sandoval, 

Srlo.

11 D. 62

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
aiuftn

Compra Vtnto

CIROS 

Compro V tnto

MONEDA ME TAUCA 

Compra Vonta

D ó la r  .........L 1.98 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L  1.98 L 2.02
C o ló n  S a lv .  0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e t z a l ...... ... 1.98 2 0 1  2.00 2,02 1.98 2.01
C ó r d o b a . . . .  C $  7.00 p o r  u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

0 6 larof L«mp¡ra«

L ib r a  E s te r lin a  ....................................  2.80 5.60
F r a n c o  B e lg a  ............................... ....... 0.021 0 042
F r a n c o  F r a n c é s ....................................  0.2041 0 4082
F r a n c o  S u iz o  ....................................... 0 .2318 0.4636
M a r c o  A le m á n  .................................... 0.2500 0.50
F lo r ín  ........................................................  0 .2791 0 S 5 8 2
C o r o n a  S u e c a ......................................  0 .1939  0.3878
P e s e t a  ........................................................  0.0168 0.0336
P e s o  A r g e n t i n o ....................................  0,00685 0.01370
P e s o  M e x ic a n o  .................................. 0.08 0 .16
L ir a  .............................................................  0 .0 0 1612  0.003224

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A L E JA N D R O  A R M U O  P IN E D A ,

Kl infraaerlfco, Secretario da! Ai- 
irado de Letraa Tercero de loGM, 
i i l  depirtamento de Fraaeteetle- 
aián, al público en general y pm 
f  a éfcotot de ley. baca saber * *  
eite Juzgado, an leatencU defacto 
Itecinueve ds febre dal afiofneono. 
ieclaró a Francisco Javier Baaia- 
ea y a sua menores hljia Marta, 
Se/undo, Lidia Marina, Santal Al* 
harto y Smla Bajdeé Raoí*I* 
t&ttadlaga, twredetca ib-totaiWo 

ie au dlfuLti eapoaa y madreé 

t im a , reapectlvamente. W "¡¡J' 
Cele* ti d s  M arad Uga, y les « a * *6 
■a poaeatón efectiva da la bereo®i*t 
alo perjuicio de otroa heredero**̂  
Igual o mejor derecho,—TegwiP1' 

pa, D. CM 7 da diciembre de

Oblando F* CAbcamo T.f 
Srlo.

11 D. 62.

N o t a :
8« aupllea o !*• 

origínalos pora puM *** 0  

l a  GACETA, proct**

blrloi con *

man cha* ni borrooo* P®® .

tar #qui»o¿®c*oiw- 0

da tioospo
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